
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Admite demanda 
Curaduría Ad - hoc 
Rad. 2022-00142 

 

Subsanada la deficiencia reseñada (archivo No.18) y por ajustarse a derecho 
la anterior demanda, SE DISPONE: 

 
1-. ADMITIR la presente demanda de AUTORIZACION PARA LEVANTAR 

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, instaurada a través de apoderado 
judicial por los señores JOSÉ LINDER LOSADA BERMEO y EMILCEN SANCHEZ 
PÉREZ, en representación de los intereses de su hija M.J.L.S., menor de edad. 

  
2-. IMPRIMIR a la presente acción el trámite del proceso JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA contenido en el artículo 577 y siguientes del Código General del 
Proceso. 

 
3-. NOTIFICAR este proveído a la Defensora de Familia y Agente de 

Ministerio Público adscritos al Juzgado. 
 

4-. En aras de continuar con el trámite correspondiente, se abre a pruebas 
el presente asunto por el término de ley, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 
579 numeral segundo del Código General del Proceso, en la que se decretarán las 
pruebas que a continuación enunciadas: 
 

    PARTE DEMANDANTE: 
  

4.1. Tener en cuenta los documentos aportados con la demanda y al 
subsanarla, siempre y cuando sean conducentes y pertinentes. 

 
4.2. Requerir a los accionantes para que dentro del término de OCHO (8) 

DÍAS contado a partir de la notificación de esta decisión, aporten AUTORIZACIÓN 
del Banco Davivienda S.A., para levantar el gravamen sobre el inmueble con folio 
de matrícula inmobiliaria No.50N-20768526, dado que según la anotación No.9 se 
constituyó hipoteca con el Banco mediante escritura pública 941 de 12 de marzo de 
2016 de la Notaría 21 de Bogotá. 
 



5-. RECONOCER personería al abogado CARLOS MORALES ARIAS como 
apoderado judicial de los demandantes, en los términos y para los fines indicados 
en el mandato otorgado. 

6-. Cumplido lo dispuesto en este proveído, ingrese el proceso al Despacho 
para resolver lo pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJIA MEJIA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 39 

 

Hoy 5 de abril de 2022 

 

_________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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